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33978 onDEN 111/1902iJ/1983, de 1~ de diciembre, por la
que se resuelve el concurso de mérlto~ nú"",
ro 1/1983 para la provisión de vacantes co'rrespon
diente. al Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistración Militor.

Convocado el concurso de méritos número 111983 para la pro
visión de vacantes correspondientes al Cuerp<> General Subal
terno de la Administración Militar, por Orden 111/19015/1!l1l3,
de 210 de octubre' (.Boletln Oflcial del Estado. núm. 260) ¡ de
conformidad con lo preceptuado en el Reglamento de Funcio
narios Civiles al servicio de. la Administración Militar, aproba
do por Decreto 703/1918, de ~ de marzo '( .Boletln Oficial del
Esl&clo. núm. 88), y el Decreto 1l0611ll8ll, de 28 de abril (·Bole
tín Olicial del Estado. núm, 102), en relaciÓIJ con ei articulo
oegundo de la Ley 10311966, de 28 de diciembre, y a propuesta

. de la Junta Permanente de Persorta! Civil, se resuelve el refe
rido concurso de méritos.

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me confiere
el artículo 2 del Real Decreto 1558/1917, de 4 de julio (.Boletin
Oficial del Estado. núm. 159), dispongo:

Articulo l.' Destinar a los funcionarios que se expresan en
la relación anexa a esta Orden a los Ejércit(}s y localidades que
se citan, como consecuencia de la adjudicación de las vacantes
anunctadas y de las resultas Ql"oducidas.

Art. 2.· Por el Mando Superior de Personal del Ejército de
Tierra, el Departamento de Pers(}nal de la Armada y el Man·
do de Personal del Ejército del Aire se dar' cuenta a la Subse·
cretaría de Polftlca de Defensa (Junta Permanente de Personal
Civill de los destinos adjudicados dentro de cada localidad a

los funcionarios que han obtenido piaza en su Ejército res- •
pectivo. •

Art. 3.' Ei cese en los actuaies destinos de ios funciona
rios que obtienen otro como consecuencia de este concurso se
producir' en el plazo de tres dlas, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presente Orden en el .Bo
letin Oficial de Ministerio de Defensa-Diario Oficial del Ejér·
cito> al que perten<lZca el destino en que cesa. La toma de
posesión del destino obtenido deber' realizarse dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes al cese en el anterior, si am
bos destino. radican en la misma localidad, o en el plazo de
un mes, en caso contrario, de conformidad con lo dispuesto
en los artlcúlos SS y S9 del Reglamento de Funcionarios Civiles
al servicio de la Administración Militar.

Art. 4.' Los Jefes de los Centros o dependencias donde han
de causar baja o alta los funcionarios afectados p(}r este con
curso de méritos dlllgenciarnn en los titulos o credenciales co
ITespondientes las consiguientes certificaciones de cese o pose·
sión, enviMdose copia autorizada de las mlsm¡(s a la Subse
cretaria de Politica de Defensa (Junta Permanente· de Personal
Civill en el mismo dia que se extiendan.

En el supuesto del funci(}nario 03A MOO233. d(}n Tomás Caba
llero Roque, que tiene adjudicado un destino con carácteE .pro
vlsi(}nal. y que, como resultado del presente concurs(}, se le
adjudica COn carácter definJtivo, igualmente habré de diligen
ciársele su titulo con el cese en la provisiona'idad del destino
y con sucesiva confirmaci.6n en el mismo.

Madrid. 15 de díciem bre de 1983.

SERRA 5ERRA
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Numero Destlno.en que cesa -
Dastln(} concedJdo Reglstr(} Apellidos y nombr.
~ localidad Persona1 Ejército LocalIdad

EJERCITO DE TIERRA

56 - SEGOVIA D3AI100382 SANTIAGO HERNANDEZ, Salvador ARMADA MD - I4ADRID

ZG - ZARAGOZA 03AMo048ó Gil PEREZ, Francisco JavIer - _TIERRA liD - MADRID
-

ARMAOA

AL - ALMERIA O;AMOO285 LOPEZ MOYA, Pedro .... ARMADA IIU- CARTAGENA

MD - MAORID D3AM00233 .CABALLERO ROQUE, Tomás AI\I'IADA MD - MADRID tI'
l1D - MAORID 03AMOu4D I ESPINOSA DURAN, Fernando TIERRA l1D - MADRID'

SE - SEVILLA D;AM00458 SANCHEZ GARCIA, Manuel ARMADA CA - SAN FERNANDO

EJERCITO DEL AIRE

SE - SEVILLA 03AM00457 JIMENEZ DE LOS SANTOS, Manuel ARMADA CA • SAN. FERNANDO

(l) En dest ¡no pro-
visional.

33979 ORDEN 111/19021/1983, de 15 de diciembre, Qor la
que se resuelve el concurso de mértto8 número 11
1983 para la provt8ión de vacante, correslJondien·
tes al Cuerpo General Auxiliar de la Administra
ción Militar.

. Convocado concurso de méritos número 1/1!l1l3 para la pro
:',lón de vacantes correspondientes al Cuerp<> General Auxi
liar de la Administración Militar, por Orden 111119018/1983,tde
20 de octubre (.Bolétfn Oficial del Estado. n(¡m. 280) de con
fOl mldad con lo preceptuado en el Reglamento de Funcionarios
Clvlies al servicio de la Administración Militar, aprobado por
Decreto 703/1976, de 5 de marzo (.Boletín Oficial del Estad(}.
número 88, de 3 de abrlD, y ei De.creto 110811966, de 28 de abril,
en relación con el articulo 2.' de la .Ley 103/1966, de 211 de

diciembre, y a propuesta de la Junta ·Permanente de Personal
Civil, se resuelve el referido concurso de méritos.

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me con·
fiere el artfculo 2 del Real Decreto 155811917, de 4 de julio,
dispongo:

Articulo l.' Declarar previamente reingresados al servicí(}
activo a los siguientes funcionarios:

02AM00086, dofla Pilar BIasco Rernl\e., prodedente de exce-
dencia voluntaria-.. .

02AM02923, don Angel Garfn FemMde., procedente .de exce
dencia forzosa.

AJ:t. 2.' Destinar a los funcionarios que se expresan en la
relación anexa a esta Orden a 105 Ejércitos y localidades que


